
Sevilla, 26 de agosto 2010 BOJA núm. 167 Página núm. 71

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 10 de agosto de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Carlos Castro Perona.
Expte.: CA-33/10-BO.
Infracción: Leve, al artículo 30.4) de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 22.6.2010.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de ex-
pediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesada: Makandé Rumba y Copas, S.L.
Expte.: CA-07/2010-EP.
Fecha: 22.7.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesada: Luisa Molina Sánchez.
Expte.: CA-26/2010-EP.
Fecha: 22.7.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Elliot Daniel Gordon.
Expte.: CA-88/2010-EP.
Fecha: 5.8.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 10 de agosto de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Por Suplencia (Res. de 1.7.2010), el Delegado Provincial de 
Hacienda y Administración Pública, Daniel Vázquez Salas. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifican-
do acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona, 
tramitado por algunos de los motivos previstos en el art. 
125 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio.

Entidad: Trabajadores Antigua Fábrica La Trinidad, S.L.L.
Dirección: Pog. Ind. Carretera Amarilla. C/ Ahorro, 9. 

41007, Sevilla.
Núm. Expte.: SC.0199.SE/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento 

administrativo de acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro a dicha entidad de fecha 12 de julio de 2010.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que dispone del plazo de 15 días
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, la entidad mencionada podrán alegar o presentar cuanta 
documentación estimen pertinente para justificar el corres-
pondiente expediente de reintegro, según lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de agosto de 2010.- La Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri. 

 ANUNCIO de 9 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando trámite de audiencia del procedimiento 
administrativo de reintegro realizado en el expediente 
que abajo se relaciona, tramitado por algunos de los 
motivos previstos en el art. 125 de Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones del acto por los que se confiere audiencia al in-
teresado, sin que hayan surtido efecto, se notifica, por medio 
de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada que 
dispondrá de 15 días para examinar el contenido del expe-
diente y presentar cuantos documentos y justificantes estimen 
pertinentes, en la Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores, sita en Avda. Carlos III, s/n, Edificio Prensa, 2.ª 
planta, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, de acuerdo con lo 
previsto en art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Nazapet, S.A.L.
Núm. Expte.: SC.0040.SE/05.
Dirección: Avda. Cristóbal Colón, 44, 41701, Dos Herma-

nas (Sevilla).
Asunto: notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad 
de 29 de abril de 2010 por la Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
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del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a 
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 9 de agosto de 2010.- La Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando Acuerdo de Iniciación 
en el procedimiento administrativo de carácter sancio-
nador.

Núm. 88/10 S.
Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa 

Aranda González.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Secretaría General se ha citado Acuerdo de Iniciación en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 88/10 S.

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, 
durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente  
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 28 de julio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando Acuerdo de Iniciación 
en el procedimiento administrativo de carácter sancio-
nador.

Núm. 25/10 S.
Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa 

Aranda González.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Secretaría General se ha dictado Acuerdo de Iniciación en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 25/10 S.

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 28 de julio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando Acuerdo de Inicio de Reintegro recaído en el 
expediente que se relaciona, incoado según lo dispues-
to en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autonó-
mica de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida:

Acuerdo de Inicio de inicio de procedimiento de Reintegro:
Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba.

- Entidad: Mutrab Córdoba Arenal, S.L.
- Núm. expte.: CI1410039.
- Dirección: C/ Córdoba Arenal 2000, núm. 7, Córdoba 

(Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 

21.1.04 (BOJA 3.2.04).
- Importe a reintegrar (principal): 4.808,00 euros.
- Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de concesión de ayudas a la contratación de trabaja-
dores en empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en Avda. Gran Capitán, 12, 14071 de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 28 de julio de 2010.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
los arts. 22 y 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince 
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-


